RES. 1036/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0005154, Ent. N° 1180/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el gasto por aumento de Leyes Sociales al Consorcio PDM XIV, adjudicatario de la Licitación Pública Internacional PMU 028/2011;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5141/11 de fecha 07.11.11, la Intendente adjudicó el procedimiento de referencia para la realización de obras de construcción de un corredor exclusivo en Avda. General Flores Tramo Norte, financiada con Préstamo BID 2040/OC/UR, por un monto total de $198:193.872,34 y un plazo de obra previsto de 18 meses;
2) que en Sesión de fecha 30.11.11 el Tribunal se expidió interviniendo preventivamente el gasto de $ 60:000.000 (incluidos IVA, imprevistos y Leyes Sociales), y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo de $ 138:193.872,34, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, en el Ejercicio correspondiente;
3) que en fecha 06.09.13, el Departamento de Movilidad  suscribió acuerdo con el adjudicatario, por el cual se comprometió a abonar por concepto de costes por suspensión de las obras la suma de $11:400.112,9 (monto básico sin considerar impuestos), y el Consorcio aceptó dicha suma suscribiendo que no tendría nada más que reclamar en todo concepto. Por Resolución Nº 2908/15 de fecha 26.06.15 la Intendente convalidó lo actuado por el Departamento de Movilidad, autorizando el pago de $11:400.112,90 para hacer frente a los costos generados por la suspensión temporal parcial de las obras del Corredor Exclusivo Gral. Flores por 110 días, entre los meses de mayo a agosto de 2013;
4) que en Sesión de fecha 27.08.15 este Tribunal observó el gasto de $ 11:400.112,90 por haberse imputado con cargo al déficit (Artículo 15 T.O.C.A.F.). Reiterado el gasto por Resolución Nº 4782/15 de fecha 15.10.15, la observación fue mantenida en Sesión de fecha 09.12.16;

5) que por Resolución Nº 5402/15 de fecha 16.11.15 el Intendente autorizó la ampliación del contrato original, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F. por un monto de $ 8:220.700 incluidos IVA y Leyes Sociales. Este Tribunal en Sesión de fecha 09.12.15 observó dicho gasto en virtud de que se comprometió el mismo sin disponibilidad presupuestal suficiente. Reiterado el gasto por Resolución Nº 6164/15 de fecha 29.12.15, la observación se mantuvo con fecha 17.02.16;
6) que en actuación de fecha 19.01.16 la Unidad Ejecutiva del Plan de Movilidad Urbana señala que el monto de las Leyes Sociales previsto en el contrato para la ejecución de la obra, no incluye las leyes sociales generadas en el período de suspensión parcial de las obras, en el que hubo mayores costos no previstos en la licitación. En consecuencia,  correspondería aprobar el pago de la diferencia generada, la que, a valores originales asciende a $ 1:905.736,63. Dicho monto, con el ajuste paramétrico por $ 1:242.254, asciende a la suma final de $ 3:147.990,63 (actuación de fecha 22.02.16);
7) que mediante Resolución Nº 748/16 de fecha 25.02.16, el Intendente convalidó el aumento de las Leyes Sociales generadas en el procedimiento de referencia, por un monto total de $ 3:147.990,63 a abonar al Consorcio PDM XIV. Dicha suma según consigna la Contadora Delegada en actuación de fecha 04.03.16, se imputó con cargo al déficit;
CONSIDERANDO: que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por $ 3:147.990,63;

2) Devolver las actuaciones. 
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